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Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social don Ricardo Bandrés Ermua.—
Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Magru, Sociedad Limitada”, y
“Grupo Sut, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Donostia-San Sebastián, a 22 de mayo
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/19.151/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 188 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rubén Urrea Pastor, contra la empresa
“Soluciones Logísticas Centrales 2005, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Soluciones

Logísticas Centrales 2005, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por im-
porte de 2.805 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe interponer recur-
so de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima. Doy fe.—El secretario judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo so-
cial, Pilar Elena Sevilleja Luengo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones Logísticas Centra-
les 2005, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-

ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Toledo, a 14 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.157/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secreta-
rio judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 24 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Ana Vanesa Díaz López, contra la empresa
“Bañonevado, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Fallo

Estimando la demanda origen de las pre-
sentes actuaciones promovidas por doña
Ana Vanesa Díaz López, frente a “Bañone-
vado, Sociedad Limitada”, con la interven-
ción del Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, debo declarar y declaro la improce-
dencia del despido, condenando a la empre-
sa demandada a estar y pasar por esta decla-
ración y a que, por tanto, readmita a la
demandante en su puesto de trabajo en las
mismas condiciones que regían con anterio-
ridad al despido o bien le indemnice con la
suma de 6.431,62 euros, condenándole,
igualmente y en todo caso, a que le abone
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido y hasta la de la notificación
de esta sentencia a razón de 57,17 euros/día;
debiendo advertir, por último, a la empresa
que la opción señalada habrá de efectuarse
ante este Juzgado de lo social en el plazo de
los cinco días siguientes desde la notifica-
ción de la sentencia, entendiéndose que de
no hacerlo así se opta por la readmisión.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha, anuncián-
dolo ante este Juzgado por comparecencia o
por escrito en el plazo de los cinco días há-
biles siguientes a la notificación del presen-
te fallo de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 192 y siguientes del texto re-
fundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral; siendo indispensable que al tiempo de
anunciarlo acredite la parte que no ostente el
carácter de trabajador y no goce del benefi-
cio de justicia gratuita haber consignado el
importe íntegro de la condena en la cuenta
de este Juzgado o presentar aval solidario de
entidad financiera por el mismo importe.
Asimismo, deberá constituir otro depósito
por importe de 150,25 euros en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” del Juzgado,
presentando el resguardo correspondiente a
este último depósito en la Secretaría del Juz-
gado al tiempo de interponer el recurso, y el
del primer depósito al momento de anun-

ciarlo, sin cuyos requisitos no podrá ser ad-
mitido.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bañonevado, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 27 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.161/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secreta-
rio judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demandas números 221, 222 y 223 de 2009
de este Juzgado de lo social, seguido a ins-
tancias de don Mariano Bullido Aguado,
don Julio Francisco Pérez Santos y don
Francisco Daniel Martín Valverde, contra
las empresas “Actividades Cinegéticas Vi-
llalón, Sociedad Limitada”, y “Recreo y Na-
turaleza, Sociedad Coperativa”, sobre des-
pido, se ha dictado el siguiente

Fallo
Estimando la demanda origen de las pre-

sentes actuaciones promovida por don
Francisco Daniel Martín Valverde, don Ma-
riano Bullido Aguado y don Julio Francisco
Pérez Santos, frente a “Actividades Cinegé-
ticas Villalón, Sociedad Limitada”, sobre
despido, debo declarar y declaro el despido
improcedente, condenando a la demandada
a estar y pasar por esta declaración, y decla-
rando extinguida la relación laboral entre las
partes, condeno a “Actividades Cinegéticas
Villalón, Sociedad Limitada”, a abonar en
concepto de indemnización a don Francisco
Daniel Martín Valverde la cuantía de
6.643,47 euros, a don Mariano Bullido
Aguado la cuantía de 27.878,08 euros y a
don Julio Francisco Pérez Santos la cuantía
de 33.581,19 euros, condenándole, igual-
mente, y en todo caso, a que les abone los
salarios dejados de percibir desde la fecha
de la extinción y hasta esta sentencia en
cuantía de 4.017,01 para don Francisco Da-
niel Martín Valverde, en cuantía de 4.916,17
euros respecto de don Mariano Bullido
Aguado y en cuantía de 5.574,03 euros res-
pecto de don Julio Francisco Pérez Santos.

Desestimando la demanda en relación
con las pretensiones ejercitadas frente a la
empresa “Recreo y Naturaleza, Sociedad
Cooperativa”, debo absolver a la misma de
las peticiones formuladas por los deman-
dantes.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
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Justicia de Castilla-La Mancha, anuncián-
dolo ante este Juzgado por comparecencia o
por escrito en el plazo de los cinco días há-
biles siguientes a la notificación del presen-
te fallo, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 192 y siguientes del texto re-
fundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral; siendo indispensable que al tiempo de
anunciarlo acredite la parte que no ostente el
carácter de trabajador y no goce del benefi-
cio de justicia gratuita haber consignado el
importe íntegro de la condena en la cuenta
de este Juzgado o presentar aval solidario de
entidad financiera por el mismo importe.
Asimismo, deberá constituir otro depósito
por importe de 150,25 euros en la cuenta del
referido banco, presentando el resguardo
correspondiente a este último depósito en la
Secretaría del Juzgado al tiempo de interpo-
ner el recurso, y el del primer depósito al
momento de anunciarlo, sin cuyos requisi-
tos no podrá ser admitido.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Actividades Cinegéticas Villa-
lón, Sociedad Limitada”, y “Recreo y Natu-
raleza, Sociedad Cooperativa”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Toledo, a 21 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.158/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE VALENCIA

EDICTO

Don José Miguel de Ángel Cubells, secretario
del Juzgado de lo social número 2 de los de
Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos sobre despidos número 552
de 2009, a instancias de doña Teresa Blasco
Asensio, contra “Dental Alzira, Sociedad
Limitada”, “Elvetia Dental, Sociedad Limi-

tada”, y Fondo de Garantías Salarial, en el
que por medio del presente se cita a “Dental
Alzira, Sociedad Limitada”, y “Elvetia Den-
tal, Sociedad Limitada”, quienes se hallan
en ignorado paradero, para que comparez-
can ante este Juzgado de lo social, sito en la
avenida del Saler, número 14, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio, el día 26 de junio de 2009, a las diez
y treinta horas, con la advertencia de que el
juicio no se suspenderá por la incompare-
cencia injustificada de las partes.

Igualmente se les advierte que las siguien-
tes comunicaciones se harán en estrados, sal-
vo las que deban revestir forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

En Valencia, a 8 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/20.283/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE VALENCIA

EDICTO

Don José Miguel de Ángel Cubells, secretario
del Juzgado de lo social número 2 de los de
Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos sobre despidos número 552
de 2009, a instancias de doña Teresa Blasco
Asensio, contra “Dental Alzira, Sociedad
Limitada”, y “Elvetia Dental, Sociedad Li-
mitada”, en el que por medio del presente se
cita a “Elvetia Dental, Sociedad Limitada”,
quien se halla en ignorado paradero, para
que comparezca ante este Juzgado de lo so-
cial, sito en la avenida del Saler, número 14,
al objeto de celebrar acto de conciliación y,
en su caso, juicio, el día 26 de junio de 2009,
a las diez y treinta horas, con la advertencia
de que el juicio no se suspenderá por la in-
comparecencia injustificada de las partes.

Asimismo, deberá efectuarse la publica-
ción del presente edicto, al menos con quin-
ce días de antelación a la fecha señalada para
los actos de conciliación y/o juicio reseñada
anteriormente, a tenor del artículo 82.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Igualmente se le advierte que las siguien-
tes comunicaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

En Valencia, a 28 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.162/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE VIGO

EDICTO

Doña Marta Lamas Alonso, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 3 de
Vigo.

Doy fe y certifico: Que en el proce-
dimiento número 997 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Camilo Carballo Pérez, contra la em-
presa “Obras Hidráulicas y Viarias, Socie-
dad Anónima”, y otros, sobre reclamación
de cantidades, se ha dictado el siguiente

Auto
En Vigo, a 2 de marzo de 2009.—Siguen

hechos y razonamientos jurídicos.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistido a don Camilo Car-
ballo Pérez de su demanda, dejándose sin
efecto el señalamiento acordado para el día
12 de marzo de 2009, y una vez firme esta
resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado,
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social doña Montserrat Delgado Pé-
rez.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Obras Hidráulicas y Viarias, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Vigo, a 19 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.154/09)
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